
Año CV Martes, 27 septiembre 1938.—Tercer Año Triunfal. Núm. 224

PRXCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ............................... 15 peectee.
Semeetre ...................................... 36 —
Anu») ....................... . .............. 66 — -

Lee •uecripeionee ee eolicitarán de le heifriccián <e 
aiUH¡ Í*l Hogar Pio»aUlU, calle PigueteHi, *57.

Lee de fuera podrán haccrae remitiendo el importe 
jor jiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
do fondos provinciales (Diputación Provincial).

Loe números que ae reclamen después de transcu
rridos cuotro días desde su publicación sólo se ser- 
Jrlc al pteciG de venta, o sea a 5O céntimos loa de) 
tBo corriente; 6’75 ptas., los del afio anterior. 7 de 
:tros sfioa, una oeaeta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuneit 

o documento que se inserte, 1’5» pesetas. Al original 
scompafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

l o s derechos de publicación de números extraor 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer. 
io con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «6lo n tMrtarU . 
prsvio abono o cuando haya persona en la capital qui 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un. ejemplar 
del Bo l it iw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión dti 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it i» Of ic ia l  se halla de venta en la 1* 
orenta del Hogar PignateW.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
áoi.eTÍ* Or ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
:o:tumbre, ¿ le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

l.os Sres. -cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabih 
Jad, de con:-, ar los números de este BoLiTfx, coleccionados orde- 
ixdan.ei.te para su encuadernación, que deberá verificarse ai ti al

* cada semestre.

jas leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria, y t» 
■ritorios de Africa sujetos a la legislación penm.utor a lo. ve.nu

de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. iC» 
^L^&sicione. del Gobierno son obligatorias para la capital .k 
.J'vi’cia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Vas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY
En consideración a la obra de reconstrucción, re- 

cfgtanización y fomento económico que incumbe al 
Estado, por dictados indeclinables tie la realidad y 
por exigencia de las aspiraciones nacionales, es lle- 
giado el momento dte fortalecer las facultades guber
nativas en materia bancaria. , . . .

Consagrado jx>r el Fuero del I rabajo el principio 
de la iniciativa privada, no se trata, como fácilmente 
se alcanzará, de suprimirlo en la esfera del crédito. 
La presente I^y pretende, con vistas a la realidad 
bancaria de la post-guerra, establecer unos poderes 
que por su mera existencia-, puedan tener en la ma
yoría de los casos saludables y eficientes efectos.

La evolución del Derecho bancario mundial y las 
características que en tantos países presenta abonan 
mía resolución, por añadidura, justificable con pecu
liaridades españolas.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Se mantienen en vigor las faculta

des concedidas al Ministerio de Hacienda jx>r la ley 
de Ordenación Bancaria y el Dtecreto de 2 de marzo 
de 1938. , , 1 w

Artículo 2'.0 Corresponde, ademas, al Mmistio 
de Hacienda: la) Determinar las normas de carácter 
general de la política del crédito, b) Formular a un 
Banco o banquero indicaciones especiales sobre la 
política de crédito que pnactique, eme no se refieran, 
salvo cuando la ley lo autorice, a operaciones concre
tas. c) Disponer inspecciones ocasionales de un Ban
co o banquero en la forma que en la resolución se 
especifique. .

Artículo 3.° Corresponde al Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Hacienda: a) Acor

dar el establecimiento de una intervención en el go
bierno o administración de un Banco o banquero 
determinado, b) Acordar la suspensión de operacio
nes o la liquidación de un Banco o banquero deter
minado. . , , * 1En las resoluciones derivadas de este articulo se 
especificarán las modalidiades pertinentes.

Artículo 4.° Eis resoluciones a que se refiere el 
artículo 3.» de esta ley requerirán previamente, la 
formación de exepediente, con audiencia del Banco 
o banquero interesado y dictamen del Consejo Na
cional del Crédito. Ño obstante, en casos de justifi
cada urgencia, podrán adoptarse las rerciiG.as reso
luciones, con excepción de la relativa a la liquidación 
de un Banco .o banquero, sin esperar la sustancia- 
ción del expediente, que deberá mcoaisc en todo 
caso, y cuya resolución definitiva coniiuñara o re
vocará el acuerdo anterior adoptado con carácter de 
urgencia. . . ,. . .

Artículo 5.° Querían derogadas as disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de lo establecido en 
los precedentes artículos.

Así lo> dispongo por la presente Ley. dada en Bur
gos a veintisiete de agosto de mil novecientos trein
ta y ocho. — Tercer Año Triunfal. — Francisco 
Franco. _____ ___

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda.

d e c r e t o
La I ey Orgánica, de la Administración Central 

estableció en el Ministerio de Hacienda un Servicio 
Nacional de Banca. El comp1ejo de cuestiones pal
pitantes que a esta materia afecta dio justificación 

. — - — —---------------- -
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sobrada a tal creación. Mas, como dichas cuestiones 
están diseminadas por todo el cuerpo de la econo
mía nacional, no basta, evidentemente, con haber 
diado cima la la organización central, sino que, ade
más, es necesario que 'del Centro irradien órganos 
provinciales. Cierto que los asuntos relativos a mo
vilización de. fondos depositados en establecimientos 
de crédito vienen siendo resueltos por las Juntas de 
Autorizaciones que creó el Decreto de 12 de septiem
bre de 1936: mas todos aquellos aue se refieren a 
movilización de depósitos bancarios de títulos, re
clamaciones contra denegaciones de canje de billetes, 
cuestiones relativas a oficinas bancarias abandona
das, etc., no cuentan hoy con un órgano provincial 
que específicamente provea a su resolución o simple 
trámite. " , e

De ahí 1a necesidad de dotar al Servicio Nacional 
de Blanca de ramificaciones provinciales, siquiera sea 
a título provisional, en las cuales vengan a concen
trarse todas estas cuestiones, con absorción de tas 
funciones propias de las Tuntas de Autorizaciones 
para no ouebrar la unidad de actuación nue en la 
vida administdativa debe imperar, evitando en 1o 
podhle 1a variedad de organismos. ,

Tales motivos, v 1a previsión de ulteriores actua
ciones frente a 1os suidos bancarios de! período mar- 
yista. eme requerirán puntos de apovo difundidos 
ñor toda Fsiiaña. vienen a fundamentar e1 siguiente 
Decreto. . "

En consecuencia, a nronnesta dd Ministro de TT?- 
cienda v previ'a deliberación del Consejo de Minis
tros disnontro:

Artículo 1.® Se crea en 1as Delep-aciones de Ha
cienda rnn carácter transitorio. 1a lección Provin
cial de Banca ^l frente de 1a cual existirá un jefe, 
funcionario de Hacienda, des'cmlado ñor d Ministro 
de! remo El Tofo do 1a Sección Provincial de Bañ
en denenderá '1el Delegado de TTncienda en e! orden 
nrovincDI v en el central del Tefe de! Servicio Na
cional d» P^nra Moneda v Cambio.

Arfícirlo '7O orresponderá a las Secciones pro- 
vínriflleq de Banca:

Aiitorizhr 1os movimientos de fondos restrin
gidos depositados en Bancos v Caías de Ahorro, 
cuando las extracciones mensuales superen Ds bmi- 

ectn'b1pci'<1os en el Decreto de 4 de nmio le 1938. 
Tas Secciones' provinciales podrán delegar esta fa- 
cidtnvl dando eonocmiento pI Servicio Nacional.

ID Autorizar 1os movimientos de depósitos ban- 
carios de valores míe 1a Orden de 7 de itinio piasado 
remitió a 1a competencia de Jas Delegaciones de Ha
cienda . e

c ) Tramitar las reclamaciones interpuestas contra 
1os ceñios nrdinarií s 'de h-Hetes denegados ñor las 
curorcnV.c de! Banco de España, sometiendo 1os ex- 

ni Tril.nnal rnmoetente nar» sn resolución.
■B Nombrar depositarios de tos libros, valores, 

efectos dnriirnnntcq v dísvonibilidades eme puedan 
nnednr en Incales abandonados de Bancos o ban- 
oucros nue no tengan sucursales o legítimos reprc- 
qpntnpfpq pp jp zona nacional.

e> Eiprn+ar 1ac demóc ^ooi-^ionoq eme se le éh- 
comicnden nnr el Tefe dd Serv’cio Nacional de Ban- 
cp o rxnr dfccncieiones ulteriores

Artícilr. 3 o T.a constitución de bs Secciones nro- 
■vineDlec de Banca ce realizará mediante Ordenes 
del Mmivtcrin ríe TTacienda A fas provincias cuva 
rt..,itn1 ,wfó nen'lin.^e de Tiberarióii se extenderá fa 
enUmefeneia d^l Tefe de fa ^eremn de Banca de fa. 
fnnifal más i^ró-vimn calvo d-faonciemn en centrarlo.

Artírulo A o T o ihetitución de ;a Sección de 
Banca en una pn vinci1? determinada, y en su caso, 

la ampliación de competencia a parte de una provin
cia contigua, producirá la automática extinción de la 
Tunta de Autorizaciones dimanada del Decreto de 12 
de septiembre de 1936, la cual deberá traspasar a la 
Seccón Provincial su documentación y archivo.

Artículo- 5.® Cuando se produjera la supresión 
de la Tunta de Autorizaciones en una provincia, los 
acuerdos de canie de billetes ñor virtud de lo '-lis- 
puesto en la Orden de 10 de julio de corres
ponderán a la sucursal del Banco de España, pro
cediendo centra las resoluciones denegatorias de ésta 
la interposición de alzada ante o! Tribuna! de canje 
ordinario de billetes, que al efecto deberá constituir
se si va no lo estuviere."

Artículo 6.® • Se faculta a! Ministro de Hacienda 
para dictar las disposiciones convenientes aj cum[ 1i- 
miento de 1o prescrito en 1os 'artículos anteriores.

Así lo 'dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintisiete de agosto de mi! novecientos 
treinta v ocho. — Tercer Año Triunfal. — Francis
co Franco — E1 Ministro de Hacienda, Andrés 
Amado v Pevgondaud de Villebardct.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 82, 
'de fecha 20 de septiembre de 1938).

Ministerio de Defensa Nacional.
ORDEN

Movilización
?. F. el Generalísimo de los piércitos nacio

nales ha dlíspuesto 1a incorporación a. filas de. 1os 
reclutas pertenecientes al tercer trimestre del 
reemplazo de 1041. ,

Para su cumplimiento se tendrán en cuenta 1as 
siguientes instrucciones: . .

I a Se concentrarán en las respectivas Caias 
de Recluta en los días 15 al 23 del próximo mes 
de octubre. .

2 .a El contingente de incorporados se csti- 
nará únicamente al Arma de Ubfantcría v nue- 
dará a disposición 'del Genera! Director de Mo
vilización, Instrucción v Recuperación para <me 
sea utilizado en 1a forma eme dicho General -bs- 
ponca. con arreglo a las órdenes nle S. E. e! Ge
neralísimo. .

3 .a Se. tendrá en cuenta para este llamamien
to cnanto se dispone en 1a Orden de 6 de agosto 
nasa'do (“B. O.” número 38). por 1a cine fueron 
llamados a concentración los individuos nertcne- 
cientes al primer trimestre de este, reemplazo.

Burgos. 22 de seintiembre 'de 1938. — Fercer 
Año Triunfa!. — F1 Genera! encargado de! des
pacho del Ministerio. T.uis VaMés Cavani11es.

(De! “B. O. de! Estado” núm 85. de fe
cha 23 de Septiembre Vio 1938).

q p p n o N n TT T N T A

Núm. 4.943.
Junta Administrativa de la Mancomunidad 

de Municipios.
. Circular.

Se pone en conocimiento de los Ayuntamientos de 
la provincia, cuvo persona! sanitario l'eve prestando 
cinco años de servicios en 31 de diciembre de 1038, la 
obligación que tienen de consignar en sus presupuestos 
para 1939 e! importe de un eminquenio, cuva cuantía, 
con arreglo a la legislación vigente, es el 20 por 100

M.C.D. 2022
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de la titular para los Farmacéuticos y el 10 por 100 
para el resto. .

Por acuerdo de la Junta en la sesión plenaria cele
brada en el dia de hoy, aquellos municipios en que el 
personal de referencia cuente en el año actual con más 
de diez años de servicios vendrán obligados a con
signar en el presupuesto para el año 1939 la cantidad 
correspondiente a dos quinquenios, con arreglo ala 
cuantía determinada anteriormente. En los presupues
tos sucesivos, y a medida que el desenvolvimiento eco
nómico de los Ayuntamientos lo permita, se irán con
cediendo los que tengan derecho con arreglo a los 
años de servicios acreditados.

La obligación de satisfacer estos quinquenios no 
solamente afecta al municipio cabeza del partido 
respectivo, sino a todos ios que lo componen, a quie
nes va dirigida también esta circular.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Delegado de Hacienda, Presidente de la 
Junta, Ramón Peñarredonda.

Núm. 4.944.

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Zaragoza.

Expropiaciones
Esta Jefatura de Obras Públicas, con fecha de hoy, 

ha dictado la siguiente providencia:
«Visto el expediente de expropiación de fincas en el 

término municipal de Alagón con motivo de las obras 
de ensanche y elevación de rasante del puente sobre el 
rio Jalón en el kilómetro 137 de la carretera de Logro
ño a Zaragoza; ,

Resultando que rectificada por el Alcalde de Alagón 
la relación de propietarios a quienes afecta la expro

piación se publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia núm. 202, de fecha 1 de septiembre de 1938, 
abriendo un plazo de 16 días para que los interesados 
pudieran aducir las reclamaciones que estimasen opor
tunas en contra de la necesidad de ocupación de fincas;

Resultando que no se ha producido reclamación al
guna por parte de los interesados,

Considerando que en este' expediente se han cum
plido todos los requisitos de la ley de 10 de enero de 
1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le 
confiere el art. 18 de la citada ley y la de 20 de mayo 
de 1932, ha acordado declarar la necesidad de la ocu
pación de las fincas de que se trata.

Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  
Of ic ia l  a los efectos del artículo 25 del Reglamento 

de 13 de junio de 1879. r
Zaragoza, 23 de septiembre de 1938.—'Percer Año 

Triunfal.—El Ingeniero-Jefe: P. A,, (ilegible).

Núm. 4.946.

Comisión Provincial de Incautacones.

¡De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° 
del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declaración de responsabi
lidad civil contra . ,

Miguel 'Gómez Cubero, vecino de Zaragoza.
(Expte. 5.420). 

habiendo nombraklld Juez instructor del expe
diente al decano líe íos de esta capital.

Zaragoza. 17 de septiembre de - Tercer 
Año Triunfal. — El Gobernador Civil. Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Maitín Cla
ve ría.

Núm. 4.947.

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente, de Zaragoza
CIRCULAR

Habiendo procedido esta Comisión Provincial al examen y 
aprobación de los padrones y formado el estado-resumen corres
pondiente al mes de septiembre, en cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo número 18 del Reglamento para aplicación del De
creto reorganizando el subsidio a las familias de los combatientes, 
publicado el día 30 de abril último, se procede a su inserción 
en el presente «Boletín Oficial», rogando a los señores Alcaldes 
procedan a la entrega de un ejemplar del mismo a los señores 
Jefes de las Comisiones Locales de Subsidio de su residencia.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista. 
Zaragoza, 21 de septiembre de 1938.—Tercer Año triunfal.

‘ El Jefe Provincial,
Pío Altolaguirré.

M.C.D. 2022
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1960 yOLE^TIK OFICíAL

Núm. 4.913.

Agrupación de pueblos del partido judicial 
de Cariñena.

Gastos de administración de justicia y Comisión Ins
pectora de Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra.

Proyecto de presupuesto ordinario para 1938-

INGRESOS.
Pesetas.

Resultas.—Presuntas existencias en fin de
1938........................................................... 1 025

Repartimiento.—Ayuntamiento de Aguarón 971*52
Idem de Aguilón........... ..................... 572*16
Idem de Aiadrén................................ 140*64
Idem de Cariñena.............................. '1.637*76
Idem de Cerveruela........................... 181*44 
Idem de Codos................................... 470*88 
Idem de Cosuenda............................ 524*64 
Idem de Encinacorba......................... 408*48 
Idem de Herrera................................. 962*40 
Idem de Longares............................. 682*56 
Idem de Luesma ... . ........................ 138*72 
Idem de Mezalocha.......................... 350*88 
Idem de Mozota................................. 238*08 
Idem de Muel..................................... 748*80 
Idem de Paniza.................................. 616*32 
Idem de Tosos................................... 427*68 
Idem de Villanueva............................ 640*32
Idem de Vistabella............................ 217*92

Total.............................. 10.956*20
GASTOS

Haber anual del Médico forense............... 4.000 
Haber anual del Secretario Interventor.... 500 
Haber anual del Depositario de fondos.... 100 
Alumbrado del Juzgado y dependencias... 250 
Alquiler, locales, Juzgado y dependencias. 1.120'90 
Gratificación de residencia al titular Juez 

de instrucción....................................... 1.200
Material de escritorio................................... 600
Suscripción a la «Enciclopedia Jurídica» .. 240 
Máquinas de escribir, limpieza  40
Salidas, autopsias y enterramientos........... 600 
Obras de reparación o reforma................. 250 
Mobiliario y efectos.... ................................ 750 
Servicio urbano de teléfono....................... 162 
Timbre supletorio en el mismo.............. ; 36
Conferencias interurbanas de carácter ofi

cial ........................................................ 25
Calefacción de oficinas............................... 700
Gastos imprevistos o extraordinarios........  382*30

Total................. 10.956*20

Lo que se publica por el tiempo y a los efectos re
glamentarios.

Cariñena, 22 de septiembre de 1938.—Tercer Ano
Triunfal.-El Alcalde-Presidente, Angel Ferruz.

SECCION SEXTA
Elección de vocales de las Comisiones de Evaluación

4.890.—Pastriz (El día 25, a las doce horas).
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 

. cada Ayuntamiento de los que a continuación se 

mencionan, los siguientes documentos para 1938: 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto municipal
4,862.—Aguarón

Cuentas municipales.
-i 4.934.—Cetina

4.939. —Mallén
Expedientes de transferencias de crédito.

4.914. —Botorrita
Matrícula industrial.

4.889. —La Puebla de Alfindén ¡s •.
Ordenanzas de exacciones. ’

4.892. —Alpartir
Padrón de habitantes.

4.910. —Azuara
Padrón de vehículos con motor mecánico.

4.865. —Ariza
4.889. —La Puebla de Alfindén
4.890. —Pastriz
4.932.-Gallur
4.937. —Luesia

Presupuesto municipal ordinario.
4.892. —Alpartir

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
4.863. —Puendeluna •
4.890. —Pastriz 
4.933. —Grisén

Proyecto de modificaciones al presupuesto
4.866. —Morata de Jalón
4.935. —Cetina
4.936. —Calatayud

♦ ♦ ♦
CARIÑENA Núm. 3.746.

Extracto de acuerdos del mes de junio de 1938:
Sesión ordinaria del día 8.— Concurriendo el Presi

dente señor Ferruz, los Gestores señores González, So
ria, García, Polo y Pardillos y el Secretario señor Ma- 
torell.

Comenzó la sesión a Jas veinte horas.
Se aprobó el acta de la sesión precedente.
Quedan enterados de las principales inserciones 

habidas en los ejemplares del Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia recibidos desde la última reunión a la 
f echci

Queda conforme la Gestora con las diligencias efec
tuadas con relación a un servicio encomendado por la 
Prisión Provincial.

Enterada y conforme la Gestora de diligencias prac
ticadas con relación al Servicio Nacional del Trigo, 
relativo a esta localidad.

Se aprueba el pago de 2.319*75 pesetas por la ad
quisición de insecticidas para el viñedo.

Insistir cerca de la Delegación de Agricultura de 
F. E. T. y de lasj. O. N. S. en que la prete|nsión del 
Concejo es que se reanuden los trabajos de a Confe
deración Hidrográfica del Ebro relativos a la captación 
de aguas para riegos agrícolas.

Dejar a la determinación del señor Presidente la 
oportunidad y conveniencia de asistir representación 
municipal a la inauguración del monumento que al 
laureado forjador de la nueva España, General Mola, 
se ha construido en Alcocero de Mola (Burgos).

Enterada la Gestora de la relación de empleados mu
nicipales existentes enviada a la Comisión Inspectora 
provincial del Cuerpo de Mutilados de Guerra por la

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1961

Patria y se acuerda cumplir fielmente el servicio plan
teado a beneficio del benemérito Cuerpo.

Se designa provisionalmente para vigilante nocturno 
al solicitante Pascual Campos Bribián.

Enterada la Gestora de la autorización recibida de 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia para 
atender el Ayuntamiento por sus propios medios al 
cuidado, conservación y replanteo de árboles en la 
carretera de Zaragoza a Teruel.

Enterada y conforme con el oficio enviado a la Sec
ción Agronómica de la provincia pidiendo datos para 
adquirir sulfato de cobre y azufre para el viñedo.

Atendiendo a requerimiento del señor Inspector de 
la Nacional de Asistencia a Frentes y Hospitales, se 
acuerda que, no obstante atender a un Hospital local 
al servicio del Ejército y Milicia y a no haber consig
nación en presupuesto, se suscriba por el señor Presi
dente la tarjeta con la cantidad mensual de diez pesetas.

Se acuerda el pago de 66 pesetas a D. Pablo Suso 
Tello por once sacos de ce'mento, y al mismo señor 24 
pesetas por seis kilogramos de galletas.

Enterada la Gestora de haber sido devuelto un depó
sito judicial de 1.404*30 pesetas y de haberse puesto 
al corriente de sus deudas el carnicero local don Pas
cual Pallarás por los conceptos de impuestos munici
pales.

Atendiendo a petición de aclaraciones del señor 
Soria sobre el régimen del Cementerio municipal Ca
tólico, promete el señor Secretario facilitar una copia 
del vigente Reglamento-ordenanza a cada Gestor.

Al señor Pardillos se promete, por el Secretario mu
nicipal, facilitar a cada Gestor una estadística de la 
carne sacrificada para el abasto público.

Al señor Soria se contesta por el señor Presidente 
que llevará al seno de la Comisión local de Abasto de 
Carnes sus pretensiones sobre esta materia.

Terminó la sesión a las veintidós horas y diez 
minutos.

Sesión ordinaria del día 22.-Asistieron los señores 
González, Soria, Polo, Pardillos y Martorel!.

Comenzó a las veinte horas y diez minutos.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Enterados de las principales inserciones habidas en 

los ejemplares del Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
recibidos desde la última reunión.

Se aprobó el extracto de acuerdos de esta Corpora
ción y mes de mayo último, acordando darle la publi
cación reglamentaria.

Quedó aprobada la distribución de fondos para el 
próximo mes de julio.

Se acuerda el pago de 600 pesetas por doscientas 
lámparas para el alumbrado público; 1*30 pesetas por 
portes de dichas lámparas; 92 pesetas por 16 kilos de 
cera en doce hachas; 25 pesetas por el sermón del se
gundo día de Pascua de Resurrección; 38*40 por gastos 
y trabajos en el reloj público con motivo de rotura de 
varias piezas; 40 pesetas por servicios de automóvil y 
94 pesetas por trabajos y materiales de albañilería.

Queda complacida la Gestora del recibo de una co
municación de agradecimiento enviada por Asistencia 
a Frentes y Hospitales.

Enterada de correspondencia cruzada con la Delega
ción de Agricultura de F. E. T. y de las J. O. N. S. so
bre captación de aguas para riegos agrícolas.

Se concede licencia de obras previa visita de inspec
ción en el edificio número 11 de la calle del Olivo.

Queda enterada la Gestora de unos augurios atmos
féricos para la localidad.

Se acuerda volver a insistir cerca de los deudores por 
préstamos agrícolas de 1934.

El señor Presidente promete al señor Soria que se 
entrevistará con el Inspector municipal veterinario pa
ra que vigile con interés todo el ganado que se importe 

al objeto de evitar todo contagio con los existentes en 
el termino.

Terminó a las veintidós horas y quince minutos.
Cariñena, 11 de julio de 1938.--Segundo Año Triun

fal.—El Secretario, Luis Marterell.
Certifico: Que el precedente extracto de acuerdos fué 

aprobado por la Comisión Gestora de este Ayuntamien
to en sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio de 
1938, segundo año triunfal, y acordó darle la publica
ción reglamentaria.—El Secretario, Luis Martorell. 
V.° B.°: El Alcalde, Angel Ferruz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.926.

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza; •
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

civiles exigidas a Félix Lanuza Ferrer en expediente 
al mismo seguido por orden de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, se saca a la venta en pública subas
ta por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el día 
22 de octubre próximo, a las once, la casa descrita en 
el edicto número 3.905, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia correspondiente al 5 de agosto últi
mo, en cuya subasta regirán las mismas condiciones 
que en el mismo se expresan y sin que sean admisi
bles posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su tasación con la rebaja antedicha.

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

Núm. 4.856.
BORJA

Cédula de notificación.
, En las diligencias para hacer efectivas las responsa

bilidades civiles impuestas a Pedro Lezcano Moreno, 
vecino de Pomer, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, y con referencia a 
los bienes que fueron objeto de subasta el día 16 del 
actual y cuya celebración se anunció en el Bo l e t ín - 
Of ic ia l  de la provincia de 22 del mes de agosto, nú
mero 193, se ha dictado la siguiente

‘-Providencia: Juez Sr. Sánchez. Borja a 17 de sep
tiembre de 1938.-Tercer Año Triunfal.—Dada cuenta 
con suspensión de la aprobación del remate por no lle
gar el precio ofrecido a las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo a la segunda subasta, hágase 
saber el precio ofrecido al deudor Pedro Lezcano Mo
reno, el cual, dentro de los nueve días, podrá pagar el 
importe de las responsabilidades que le fueron impues
tas en este expediente o presentar persona que mejore 
la postura, y mediante el ignorado paradero del inculpa
do notífiquese’esta providencia por medio de cédula que 
se insertará en el Bo l e t ín  OFiciAi.de la provincia, y 
hágase saber a la Superioridad el precio ofrecido.— 
Proveído y firmado por el señor Juez ejerciente, doy 
fe.—Sánchez.—Carmelo Molíns». (Rubricado).

Y para que sirva de cédula de notificación a Pedro 
Lezcano Moreno, cuyo actual paradero se ignora, libro 
la presente cédula en Borja a diecisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triun
fal.—El Secretario judicial, Carmelo Molíns.
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Núm. 4.856.
BORJA

Cédula de notificación.
En las diligencias para hacer efectivas las responsa

bilidades civiles impuestas a Valeriano Alonso Molino, 
vecino de Pomer, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, y con referencia a 
los bienes que fueron objeto de subasta el día 16 de 
abril y cuya celebración se anunció en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de 22 del mes de agosto, número 
193, se ha dictado la siguiente
t «Providencia: Juez, Sr. Sánchez. Borja a 17 de sep

tiembre de 1938.—Tercer Año Triunfal.—Dada cuenta 
con suspensión de la aprobación del remate por no 
llegar el precio ofrecido a las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo a la segunda subasta, hágase 
saber el precio ofrecido al deudor Valeriano Alonso 
Molino, el cual, dentro de los nueve dias, podrá pagar 
el importe de las responsabilidades que le fueron im
puestas en este expediente, o presentar persona que me
jore la postura, y mediante el ignorado paradero del in
culpado notifíquese esta providencia por medio de cé
dula que’ se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, y hágase saber a la Superioridad el precio 
ofrecido. Proveído y firmado por el señor Juez ejer
ciente, doy fe.—Sánchez.—Carmelo Molíns». (Rubri
cado).

Y pata que sirva de cédula de notificación a Valeria, 
no Alonso Molino, cuyo actual paradero se ignora 
libro la presente cédula en Borja a diecisiete de sep’ 
tiembre de mil novecientos treinta y ocho. — Terce" 
Año Triunfal.-El Secretario judicial, Carmelo Molíns_

Núm. 4.856.
BORJA

Cédula de notificación.
En las diligencias para hacer efectivas las responsa

bilidades civiles impuestas a Pablo Pérez Cisneros, ve
cino de Pomer, como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, y con referencia a los 
bienes que fueron objeto de subasta el dia 16 del actual 
y cuya celebración se anunció en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de 22 del mes de agosto, núm. 193, se 
se ha dictado la siguiente

«Providencia: Juez, Sr. Sánchez. Borja a 17 de sep
tiembre de 1938.—Tercer Año Triunfal.—Dada cuenta 
con suspensión de la aprobación del remate por no lle
gar el precio ofrecido a las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo a la segunda subasta, hágase 
saber el precio ofrecido de ciento veinticinco pesetas 
al deudor Pablo Pérez Cisneros, el cual, dentro de los 
nueve días, podrá pagar el importe de las responsabi
lidades que !e fueron impuestas en este expediente, o 
presentar persona que mejore la postura, y mediante 
el ignorado paradero del inculpado notifíquese esta 
providencia por medio de cédula que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l de la provincia, y hágase saber 
a la Superioridad el precio ofrecido.—Prevcído y fir
mado por el señor Juez ejerciente, doy fe.—Sánchez. 
—Caimelo Molíns» (Rubricado).

Y para que sirva de céula de notificación a Pablo 
Pérez Cisneros, cuyo actual paradero se pignora, libro 
la presente cédula en Borja a diecisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triun
fal.—El Secretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 4.902.
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de prime
ra instancia e instrucción de la villa de Borja y su 
partido;

Hago saber: Que por delegación del Excmo. se
ñor Presidente de la Audiencia Territorial, y en la 
pieza separada de embargo del expediente trami
tado en este Juzgado con el número 62 poi de
signación de la Comisión Piovincial de Incautacio
nes contra Lejandro Bernal López, vecino de Lu- 
ceni, para hacer efectiva por la vía de apremio 
la responsabilidad civil de ; tres’mil pesetas im
puesta a dicho inculpado por el Excmo. señor 
General del 5.° Cuerpo de Ejército como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, he acordadojjsacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
a continuación se describirán y previniéndose a los 
licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien- 
diencia de este Juzgado el dia 20 de octubre próxi
mo y hora de las once.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la canti
dad en que respectivamente han sido peritadas las 
fincas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será condi
ción indispensable consignar en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del va
lor de los bienes.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero y que dichas fincas se encuentran sitas en 
término de Luceni.

Bienes que se subastan:
Uu campo regadío en la partida «Abarquillo-Pesque

ra», lindante: al N., herederos del Conde Fuenclara; 
al S., Luis Solite; al E., Valero Sauz, y al O., Pedro 
Tejero, de cabida una hanega y cuatro almudes, igual a 
9 áteas 43 centiáreas, tasado en 750 pesetas.

Dado en Borja a veinte de septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. — San
tiago Sánchez.—El Secretario, Carmelo Molíns.

Núm. 4.731. ,
DAROCA

D. Juan González Paracueílos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el dia 20 de octubre próximo, a las once horas, 
tenga lugar eu la sala-audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, de los bienes 
que se describen en el edicto de este Juzgado inserto 
bajo el número 3.107 en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia fecha 23 de junio último, número 143, em
bargados en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad civil 
impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuer
po de Ejército al vecino de Daroca D. Manuel Ruber 
Felipe, como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
aparecen consignadas en el referido edicto, excepto la 
del tipo de subasta, que será el precio de tasación con 
la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
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no cubran las dos terceras partes del expresado tipo, 
con la dicha rebaja.

Dado en Daroca a catorce de septiembre de mil no
vecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Juan 
González Paracuellos.—El Secretario judicial, Benito 
Vicente. . .

Núm. 4.918.

LA ALMUNIA DE‘DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins
tancia e instrucción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa

bilidades civiles impuestas'en expediente núm. 1.241 so
bre declaración administrativa de responsabilidad civil 
contra Feliciano Gil Chama, vecino de Botorrita, se sa
can a la venta en pública subasta por primera vez y 
sujeción al tipo de tasación los bienes que se describen 
a continuación, cuya subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 15 de octubre próximo, 
a las once horas, previniéndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del pre

cio por que se sacan a la venta; que para tomar parte en 
la subasta habrá que depositar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del referido precio y exhibir la cédula per
sonal y que no hay títulos de propiedad de los inmue
bles que se subastan y el proveerse de ellos será de 
cuenta del comprador.

Bienes que se subastan.
Un corral sito en Botorrita y su calle Baja, señalado 

con el núm. 7, de extensión superficial ignorada; lin
dante: por derecha entrando, con pajar de José Hernán
dez; izquierda, con camino del río, y espalda, baldío. 
Tasado en trescientas pesetas.

Un campo regadío en término de Botorrita, partida 
de «Huerta Alta», campo Quero!, de cabida 8 áreas 50 
centiáreas; linda: al Norte, Pablo Gil; Sur, camino; 
Este y Oeste, Mariano Lapiedra. Tasado en trescientas 
pesetas.

Dado en La Almunia a quince de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal An
tonio Bayona.—Ante mí, Fausto Moya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este Inga 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

Núm. 4.915.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Relaciones de las cantidades correspondientes a los 
pueblos de los partidos judiciales de la. provincia 
para pago de subsidio a las familias de los com
batientes durante los treinta días del mes de junio 
de 1938: . - .

Aliaga.
Pesetas.

Palomar de Arroyos ................................ 60

Total ........................... 60

Albarracín.
Pesetas.

Albarracín ..................................................
Alba ............................................................
Ailmohaj'a ....................................................
Brondhales .................................................
Bueña ..........................................................
Calomarde ..................................................
Celia ............................................................
Bezas ..........................................................
Frías ......................................... . ...............
Gea .............................................................
Griegos .......................................................
Guadalaviar ................................................
Moscardón .................................................

9.060 
1.575

75 
1.065 
1.185

375 
4.470

390
570 

3.135 
1.080 
1.245

285

Pesetas.

Nogueras ...................................................
Ojos Negros .............................................
Orihuela del Tremedal ...........................
Peracense ..................................................
Pozpndón ...................................................
Rodenas ....................................................
Royuela .....................................................
S'aldón .......................................................
Santa Eulalia ............................................
Singra .......................................................
Terriente ...................................................
Torre’acárcel ............................................
Tramacastilla ...........................................
Valdecuenca ..............................................
Villafranca del Campo ...........................
Villar, del Cobo ..... ..................................
A "i llar del Salz ..........................................
Villarquemado ..........................................
Monterde ...................................................

Total ..........................

420 
4.800 
2.505

465 
1.290 
1.380 
1.035

855 
5.685

495
2 820 
2.520

375
120 

1.860
360 

1.215 
3.900

945

57.555

Alcañiz.
Pesetas.

Alcañiz ....................................................... 5.385
'rorrevelilla ................................................ 345
Valdeargorfa ............................................. 1.500

Total ........................... 7.230

—__ — —— — —
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Calamocha.
Pesetas.

Pesetas.

Calamocha ..................................................
Bágíiena ......................................................
Barrachina ................................................. 
Bea .............................................................  
Blancas ....................................................... 
Caminreal ...................................................
Castejón de Tornos ................................. 
Collados ......................................................
Cudalón ....................................................... 
iCuencabuena ..............................................  
Cutanda ......................................................
Ferreruela de Huerva ............................ 
Fuentes Claras ...........................................
Lagueruela ..................................................
I^anzudla ...................................... ..............
Lechago ....................... ..............................
Luco de Jiloca ...........................................  
Monreal del Campo ................................
Navarrete del Río ....................................
Nogueras ....................................................
Olalla ..........................................................
El Poyo ......................................................
Pozuel del Campo ................................... 
San Martín del Río ..............................  
Santa Cruz de Nogueras ....................... 
Tornes ........................................................  
Torralba <fd los Sisones ........................... 
Torriio del Campo ................................... 
Vilfaibermosa del Campo .......................
Val ver de .....................................................

5.220 
2.505

810
525

1.290
2.940

330
300 

'735
420

2.490
180 

1.710 
' 630

135
450

1.470
8.550

690
990
315

1.515
1.020
1.725

510
1.290

495
2.430

795
120

Mezquita de Loscos ................................  
Mein forte de Moyuela ........................... 
Muniesa ...................................................... 
Obón ........................................................... 
Pancrudo ...................................................
Piedrahita ................................................... 
P^u ........................... . ...............................
Portalrubio ................................................  
T^a Rambla de Martín ..............................  
Rudilla ........................................................ 
Torre los Negros ....................................... 
Torre de Arcas ......................................... 
Rubielos de 1a Lérida ..............................  
Torrecilla del Rebollar ..........................  
ViHanneya del Rebollar ..........................  
El y-Harejo .......... ...................................
Visiedo ........................................................ 
Vivel de! Río .................... .'.....................
Fon fría .......................................................

375 
1.380 
4.170

510
150
405
510
150

30
3.000

240 - 
00

495
705
240
330
570
180
435

Total ........................... 27.285
Teruel.

Pesetas.

Teruel ......................................................... 11.2^0
Camuñas ..................................................... 555
Cau'dé .......................................................... 705
Castralvo ..................................................... 510
Celadlas ........................................................ 1.560

Total ........................... 42.585

CnebaJán ..................................................... 120
Orrios ......................................................... 420

Híjar.
Pesetas.

Total ........................... 15.090

Hilar ......................   1.845
Albalate del Arzobispo ........................... 1.650
Alloza ................   2.325
Andorra ...................................................... 600
Castelnóu .................................................... 150
Samper de Cahnda ..................................  570
Urrea de Gaén ........................................... 240

Valderrobres.
Pesetas.

Cretas .......................................................... 300
Teruel. 17 de Rent:embre de 1038 — Tercer Año 

Triunfal — F1 Tefe de la Comisión. Anud Acevedo.

Total ........................... 7.380

Montalbán.
Pesetas.

Ninn 4.953 
Sección Administrativa de Primera 

Enseñanza de Teruel.

Alacón .........................................................
Aldaine ........................................................
Alpeñés ......................................................
Allueva .......................................................
Anadón .......................................................
Argente .......................................................
Bávlenas .................... .................................
B añón ..........................................................
Blesa ...........................................................  
Corliatón ..................................................... 
Cosa ............................................................ 
Cuevas de Portal rubio ...........................  
El Colladico ............................................... 
Fuen ferrada ...............................................  
Godos ......................................................... 
Hoz dte la Vieja ....................................... 
Huesa del Común ..................................  
Lidón .......................................................... 
Loscos ........................................................ 
Martín del Río ........................................

630
270
210
345

1.050
1.350

90
825

2.190
120

1.020
180
120
555
525
930

1.110
510

1.110
180

PRESUPUESTO DE MATERIAL.-Circular.

Todos los señores Maestros y Maestras de las escue
las nacionales de primera enseñanza do la provincia 
de Teruel remitirán a esta. Sección Administrativa, 
(instalada provisionalmente en Zaragoza, calle del 
General Franco, núm.1), y durante el mes de octubre 
próximo, presupuesto en ejemplar duplicado y acom
pañado de inventario del material escolar para el año 
venidero de 1939.

Dichos presupuestos se harán ajustándose a las 
cantidades consignadas en los aprobados para el pre
sente año, y los Directores de escuelas graduadas 
tendrán en cuenta, al confeccionarlos lo establecido 
para ellas por las instrucciones de 27 de marzo de 
1911 y demás disposiciones complementarias

Se ruega a los señores Alcaldes ha gan llegar a 
conocimiento de los Maestros interesa los el contenido 
de la presente circular

Zaragoza. 22 de sentiembre de 1938 —Tercer Año 
Triunfal —El Jefe de la Sección, Ramira Navarro

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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